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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 8, 16 y 121 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mario Alberto Salazar Madera.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

22 de agosto de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de agosto de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS.  

Facultar a los ciudadanos para ejercer el derecho de petición por medios electrónicos, y de manera verbal en todos los 
procedimientos judiciales, estableciendo que la autoridad deberá responder por el mismo medio que se formuló; igualmente
señala que en las visitas domiciliarias la autoridad administrativa podrá aceptar la exhibición de soportes electrónicos; finalmente 
faculta a los Estados de la Federación para dar entera fe y crédito de medios magnéticos expedidos por otras entidades. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Precisar que el contenido del Artículo Segundo de Instrucción, constituye el Artículo Transitorio del Proyecto de Decreto.

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 
de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán 
el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule 
por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de 
la República. 
 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad 
a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario. 
 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 8, 16 
y121 Constitucional, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán 
el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule 
por escrito o por medios electrónicos, y aun verbalmente en 
todos los procedimientos judiciales, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de 
ese derecho los ciudadanos de la República. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo de la autoridad a 
quien se haya dirigido, por el mismo medio que se formuló la
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario. 
 
Artículo 16. …………………………………………………….
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… 
… 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a 
las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. 
… 
… 
 
Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe 
y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos 
judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por 
medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar 
dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 
sujetándose a las bases siguientes: 
 
I. a V. … 
 

 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de 
libros, papeles y soportes electrónicos indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 
sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos. 
......................................................................................................
....................................  
 
Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe 
y crédito de los actos públicos, registros, medios magnéticos y 
procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la 
Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de 
probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de
ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
......................................................................................................
....................................  
 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MENR/JJBL 


